
Directrices comunes sobre reconocimiento de créditos en el Máster de 

Ingeniería de Minas por las Universidades de Córdoba, Huelva y Jaén 
 

El reconocimiento de créditos en el Máster de Ingeniería de Minas, se regirá conforme a los 

siguientes puntos: 

 

1. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en titulaciones de Grado o de 

nivel equivalente, ni los correspondientes a los trabajos de Fin de Máster (TFM).  

2. La Comisión Académica del Máster deberá conocer cualquier propuesta de reconocimiento 

de créditos en el Máster de Ingeniería de Minas realizada por las Universidades de Córdoba, 

Huelva y Jaén. 

3. El estudiantado deberá realizar seis (6) créditos correspondientes a prácticas en empresa 

(asignatura curricular), tal como se establece en la Memoria del referido Máster 

Interuniversitario en Ingeniería de Minas, pudiendo reconocerse tales créditos por un mínimo 

de un (1) año de experiencia profesional, siempre que se acredite que dicha experiencia está 

directamente relacionada con la profesión de Ingeniero de Minas mediante certificado oficial 

de una empresa o administración pública. 

4. La presentación de solicitud de reconocimiento de créditos se realizará mediante instancia 

dirigida al Director de la Escuela correspondiente de la forma estipulada en cada una de ellas. 

El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el comienzo del curso 

académico y el 30 de noviembre de cada año. La Subcomisión Académica respectiva realizará 

el estudio de las solicitudes y el Director de la Escuela emitirá la resolución antes del 20 de 

diciembre de cada curso académico, notificándose al interesado por correo postal o electrónico. 

 

Por último, las normas propias de cada universidad participante se aplicarán de forma supletoria 

en todo aquello que no se especifique por la Comisión Académica del Máster. 


